NUMERO. ----------. En la ciudad de ____________, a las ________ horas del día _________ de agosto de dos mil once. Ante mí _____________________________, Notario, del domicilio de ____________, comparece la señora ANA ___________________(generales), Y ME DICE: Que por este medio se constituye FIADORA  Y CODEUDORA SOLIDARIA de la señora CLAUDIA (generales), a efecto de garantizar el fiel cumplimiento de la obligación de la cuota alimenticia de ________________ DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, mensuales, que la señora  Claudia, proporcionará a su menor hijo ERICK (generales), quien se encuentra bajo la guarda y cuidado personal de su padre ALFREDO (generales); ante quien se compromete a responder  por todas las obligaciones contraídas por la señora CLAUDIA, en la misma forma, condiciones, renuncias y demás estipulaciones a las que se ha sometido la obligada principal en cuanto al pago de la cuota alimenticia a favor de dicho menor; dicha cuota alimenticia la hará efectiva la  señora Claudia, los días treinta de cada mes, en forma sucesiva y mediante entrega personal al señor ALFREDO, en su casa de habitación, la cual podrá ser aumentada en un CINCO POR CIENTO ANUAL. En este estado comparece el señor ALFREDO, de las generales antes mencionadas, quien ha estado presente desde el inicio de este acto y ME DICE: Que como representante legal de su menor hijo ERICK, de las generales antes dichas, acepta la garantía de FIADORA Y CODEUDORA SOLIDARIA constituida en este instrumento, para garantizar el fiel cumplimiento de la obligación de la cuota alimenticia que proporcionará la señora CLAUDIA, a favor de su menor hijo, tal como se ha descrito en este acto. Para los efectos de la obligación que hoy contrae la primer compareciente, se somete a la jurisdicción de los tribunales de esta ciudad, fijando como domicilio especial el de esta ciudad, siendo depositario de los bienes que se le embarguen la persona que el beneficiario de esta fianza designare. Así se expresaron los comparecientes, a quienes  expliqué los efectos legales de este instrumento y leído que se los hube íntegramente en un solo acto sin interrupción, ratifican su contenido y firmamos. DOY FE.
FIRMA CLAUDIA FIADORA                  FIRMA ALFREDO, PADRE DEL MENOR

                                                 QUIEN HA ACEPTA LA FIANZA
